
DECRETO REGLAMENTARIO 1843 DE 1991  
(Julio 22)  

 
MINISTERIO DE SALUD  

 
Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos III, V, VI, VII y XI de la Ley 09 de 

1979, sobre uso y manejo de plaguicidas.  
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,  
 

en uso de las atribuciones que le confiere el numeral 11, del artículo 189 de la Constitución 
Política,  

 
DECRETA:  

 
(…) 

CAPITULO IX.  
DE LA APLICACIÓN. 

 
(…) 

DE LA APLICACIÓN AÉREA. 
 

ARTÍCULO 95. DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS. Toda persona natural o jurídica 
que aplique plaguicidas utilizando aeronaves, debe obtener para cada una de sus pistas permiso 
de operación expedido por el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil para lo cual 
debe obtener previamente licencia sanitaria expedida por la Dirección Seccional de Salud 
respectiva, cumplir y hacer cumplir en lo pertinente las normas vigentes establecidas por los 
Ministerios de Salud y Agricultura y de los demás Organismos del Estado. 
 
ARTÍCULO 96. DE LAS BASES Y PISTAS. Para la aplicación aérea se consideran las 
siguientes bases y pistas: 
 
a) Base principal. Lugar donde la empresa tiene establecido el Centro Operacional de sus 
actividades y dispone de pista aprobada para uso permanente; 
 
b) Base auxiliar. Es aquella que por razones de las actividades aeroagrícolas de las empresas 
exige la permanencia de una o más aeronaves fuera de la base principal por un período 
prolongado de tiempo; 
 
c) Pista auxiliar. Es aquella que por necesidad de operación se utiliza esporádicamente. En ésta 
sólo se pueden efectuar operaciones de aprovisionamiento de combustibles y productos de 
aplicación aeroagrícola. En ningún caso se puede efectuar el lavado de aeronaves y equipos de 
aplicación. 
 
PARÁGRAFO. Los aviones y helicópteros dedicados a labores de fumigación deben operar 
únicamente desde las pistas y helipuertos autorizados por el Departamento Administrativo de la 
Aeronáutica Civil en los permisos de operación otorgados a las empresas de aviación agrícola. 
 
ARTÍCULO 97. DE LOS REQUISITOS PARA LA LICENCIA.  Para la obtención de la 
licencia sanitaria el interesado deberá cumplir con los requisitos pertinentes indicados en el 
presente Capítulo, en los artículos 131 y 132 del Capítulo X y además los siguientes: 
 
a) Mapa donde se indique la ubicación de las pistas con relación a centros poblados, escuelas, 
acueductos, cuerpos y cursos de agua, mercados, hospitales y centros de recreación, hasta una 



distancia de 100 metros en los costados de las pistas y 1.000 metros en las cabeceras de la 
misma; 
 
b) Datos sobre clase, tipo y matrícula de las aeronaves destinadas para la aplicación de 
plaguicidas, de acuerdo con los reglamentos del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil; 
 
c) Concepto favorable de la Oficina de Planeación respectiva sobre la ubicación de la pista. 
 
PARÁGRAFO. En aquellas localidades en donde no exista oficina de Planeación Municipal el 
concepto debe expedirlo Planeación Departamental. 
 
ARTÍCULO 98. DE LA UBICACIÓN DE LAS PISTAS Y ZONAS DE TANQUEO. 
(Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 4368 de 2006). Las pistas para operación de 
aplicación aérea de plaguicidas estarán ubicadas a una distancia mínima de cien (100) metros 
lateralmente al eje central y mil (1.000) metros de las cabeceras de estas, respecto de centros 
poblados, cuerpos o cursos de agua, edificaciones o áreas que requieran protección especial, 
según determinaciones que al respecto adopten las autoridades competentes. 
 
Las zonas de tanqueo estarán ubicadas a una distancia mínima de centros poblados, cuerpos o 
cursos de agua, edificaciones o áreas que requieran protección especial, determinadas por las 
autoridades competentes según recomendaciones de los Consejos Seccionales de Plaguicidas. 
 
PARÁGRAFO 1. La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil autorizará el 
funcionamiento de pistas para operación de aplicación aérea de plaguicidas a distancias menores 
a las señaladas en este artículo, siempre y cuando se cuente con el estudio técnico por parte del 
interesado en la operación de pistas, donde se establezcan las medidas de prevención, 
mitigación y corrección de los posibles impactos que se puedan generar sobre la salud humana y 
el medio ambiente, el cual debe contar con el concepto previo favorable de las direcciones 
seccionales de salud o la que haga sus veces, y de la corporación autónoma regional con 
jurisdicción en el área respectiva. 
 
Los Ministerios de la Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
expedirán las directrices, lineamientos y mecanismos a que se sujetarán el funcionamiento y 
operación de las pistas de que trata el presente parágrafo, y los requisitos mínimos del 
respectivo estudio técnico. 
 
PARÁGRAFO 2. Las pistas para operación de aplicación aérea de plaguicidas que a la fecha de 
publicación del presente decreto, cuenten con licencias ambientales y/o planes de manejo 
ambiental aprobados y establecidos, deberán ajustar su funcionamiento y operación a lo 
dispuesto en el presente decreto y a la regulación que para el efecto expidan los Ministerios de 
la Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
ARTÍCULO 99. DEL PLAZO PARA ADAPTACIÓN O REUBICACIÓ N DE LAS 
PISTAS. Las pistas que no cumplan con todos los requisitos previstos en este Decreto tendrán 
un plazo de un (1) año para adaptación y dos (2) para reubicación. Términos que son 
improrrogables y empezarán a contarse a partir de la vigencia del presente Decreto. 
 
El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la suspensión de los permisos de operación que 
expide la Aeronáutica Civil para estas pistas, hasta tanto se adopten los correctivos del caso 
cuando se trate de adaptación y a la cancelación de dichos permisos cuando se trate de 
reubicación. 
 
ARTÍCULO 100. DE LAS BASES PRINCIPALES. Sin perjuicio de los requisitos que más 
adelante se establecen, las bases principales deberán reunir los requisitos siguientes: 



 
a) Plataforma de operación (preparación de plaguicidas a aplicar) ubicada fuera de la franja de 
la pista, construida con materiales compactos y pavimentada en concreto, en un área total acorde 
a la capacidad de operación y con desniveles para drenaje efectivo hacia el sistema de 
tratamiento de desechos. Dicha plataforma deberá señalizarse para impedir el acceso de 
personal no autorizado; 
 
b) Disponer como mínimo de dos tanques de mezcla impermeabilizados aforados y construidos 
sobre el nivel del suelo en forma segura y técnica, que permitan preparar por separado los 
herbicidas de otros agroquímicos y que impidan el contacto directo o inhalación de sustancias 
por parte del personal. 
 
ARTÍCULO 101. DE LA PROHIBICIÓN EN PISTAS DE AEROPU ERTOS PÚBLICOS. 
No se podrán destinar pistas o aeropuertos públicos para operaciones relacionadas con la 
aplicación de plaguicidas. En casos excepcionales el Departamento Administrativo de la 
Aeronáutica Civil podrá autorizar tales operaciones previa resolución conjunta de los 
Ministerios de Salud y Agricultura. 
 
ARTÍCULO 102. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PILOTOS. Es obligación de los 
pilotos, cumplir en lo pertinente con las normas establecidas en el presente Decreto y además 
con las siguientes: 
 
a) Realizar la aplicación teniendo en cuenta condiciones de velocidad del viento, temperatura y 
humedad relativa; velocidad y altura de vuelo, de acuerdo con lo establecido por las respectivas 
autoridades del sector agropecuario y de aviación civil. 
 
b) Efectuar aplicación con bandereo fijo; 
 
c) No sobrevolar poblaciones, acueductos, escuelas y demás lugares que representen riesgos 
para la salud humana y sanidad animal y vegetal; 
 
d) No aplicar plaguicidas sobre viviendas localizadas dentro del campo a tratar, áreas de 
protección de cuerpos de agua, parques naturales, zonas de reserva o vedadas para tal fin; 
 
e) No intervenir en la manipulación de plaguicidas. Únicamente podrá hacerlo personal 
capacitado y autorizado; 
 
f) Mantener el equipo de aplicación de la aeronave en perfectas condiciones de calibración y 
funcionamiento. 
 
(…) 
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